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Pracui¡Ccr¡ ¿r,oi T bsn¡l¿s

e'mail cv¡scor.C,¡¿{l'¡d cAte.¡el

¡ú3' t?t a/4 417

po¡ atestado
de fecha 9

La l1ma. sra. Dña. CAR.IVIEN D¡ -T,A CRUZ GAUNA MagisLradodel ,luzgadlo de 10 penal n. 1 de MADRID y su partidojudicial, HA vTsTo y oIDo en ¡uicro orat u o¡¡t i . .  . f  i"-r.r"oral-. número 2oB /2a0e , procedénte a. * i i i  á. i-.rói"ooode p?rME¡{A rNsT-E rNSlR. n, c de ü-rl.t 
-ieg.,riao 

po¡ undeli_to de FATTSIFTCACtON DOCuMEIiToS pu¡t,¡coi .o'r1a.. lft¡*?q4 natural de üü¡nnü nacidó el dia o.Ío onagosto de mj1 nol¡ecientos sesenta y siete, hi jo de IE
?ffi y con lrrr:r:fflrr¡útq l,*lu'"io-,iñ1r.."
::,,T^t:i".utig Fiscat ¡epresentado por 1a rfma. s¡a. iei'-rur"y dtc¡ro acusado, defendidó por el  Letrado FRAIJCISCOL]AV]ER REGUERA GOMEZ.

¡IÍTECED¡NTES

PRIMERO. - tas actuaciones se tnic iaron
po¡ Policía Local
de ?,ao1 y regisbrado con el Dúfter o .FPa$f&

de ocho a""a. 
" . ,n " , ,_ot.respon sa b it i dad pe,. on^ 1,-"* rol'.ii'"' o. "i" fr'."'u. "n"i? 

" 
r"u. l3f ibe¡tad p,cr cada dos cuoLas insatisfechas 

" 
i ; ; ; i ; ; ; ;r""

:.:T::r1 .p"1. er eje:.cicio del derechó a. 
"ril.gl;l l"ir"ourante el ! ierpr dl. la conden¿.

c i r .uns tanc lasro¿ iF"  ! !

TERCERO, - por su parte, la
conclu6ione6 provi6ionafee
a la absolución y caso de
concurt:e la atenuante de
de l  C .  pena l .

SEGUIIDO. -  E] Minister io Fiscal en sus conclusioneE def ini t i ¡ , .ascal i f icó loe hechos como const i tuLivos de un del i to de
j1 l " * t " i : l ! l  en docu¡nenio of ic ia l  de los ar rs .  :sz  y  :so. r . r .d e l  C .  p e n a - i ,  d e l  q u e  c o n s i ,
:1:,-.1¡ a1 acusa¡o -lruspo1-"'o]", 

en con'eÚro de
, én quien no concur¡en

: : : ; :": :" i : , i"  
moolrrcaElvas dé-la ¡esponsabil idad crini4at.

I:" '"^__r..^ 
re lmpus1era td pena de ocho meses de prisión y rÍulta

P a g o  d e  c o 6 L a 6  p r o c e s a f e 6 .

defensa de1 acusado nodif ica ¡rus
en el  sent ido de, subsidiar i
cóndena, entender $re en

dilaciones indebidas

EECHOS P

"u,"t

instruido
de agosto

, ,  rN t
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cestores Administratil¡os de España. .o¡ ü--g€¡La f i;madopor et gesror. adninierrativo ri¡*é**¡**ffi¡sÉ 
- 

ü 
"ic)e:. se h_¿cia ctrasrar e)lpresanent? qiF*fe 

-é;tñI;mand; 
erpermrso cle conducción. El acusado, en fecha no deteninada,

F{'NDAIdEI{IO g DE DERECI{O

PRIIIERO. -  ! I  relato de hechos antecedente ha sido real izado de
acuerdo con la p¡ueba pr:act icada en la vista oral  celebráda.

Reconoce el acusado en pfenario haber realizado aqué11as
dos manipulaciones que se le indicaba¡ en e1 escrito de
acuaaeión; es deciz, haber añadido e1 número {1,, anLes del 60,
convirt iéndolo en 160 y haber escriao encina, pero !o
superpuesLo¡  de r  mes  de  ene ro  l d  Da fab ra  "3b r i1 " .

. La pericj"al reafizada, obran¿e en autos y raLif j-cada e¡r
visLa o¡al, confirna esa manipulación en e1 docrlmento.

Por ot¡o lado. 106 agenteE de policía local i le ¡as Rozas
n" -lI) confirma¡ que de i!¡mediato se dieroB cuenta
de la manipuláció¡r- ConcreLalnenl:e et prinero dc 1os citados
afirma eo juicio que . 'se dio cuenta a primera visba: había dos.
t¿ntas diferentes de bo1ígrafo. abajo ponia que tenla una
vafidez de 60 días y f jguraba el ¡¡es de ene¡o,,, cuanalo
consLaba también e.l  nrinero , '160 días,, y 1a palabra ,,abri l , . .

Por tanto, queda indudablemente probadá la manipulación en
el dccumento de eso6 dos datos, que fue reconocida por eI
a  c *sado .

Dicho documento ostenta ei efecto la condicíón de
documento oficial y así 1o e¡¡rresa, referido cóñcretanrénle a
este t ipo de justi f icante, la sTs Ig37/2000 de 11 de
dicienbre, af. irmando que ' ,1os justi f icantes profesionaleB del
Consejo ceneraf de colegios ofíciates de cestores
Adninistrativos de España son docunentos oficiales corno
emanados dc una co4>oracjó¡) de Derecho público amparada Do¡ 1a
Ley  y  Leconoc jdo  po r  e l  Es tado  . . . , , .

Ahora bien, junto con todo fo anterj-or ser cierio no lo ec
menos que hemos decla¡ado probado que se trataba de una bur:da

lNlco:-,lro!g9o y, así se declara expresarLenbé, que e1 acusaiio
l l t i r - . --A-,-  qnLcceoenLes penaresl  ,a  i l :  ¡  i é  d - . s f  . '  l :  , i J . ,  . :  : a  ü I ¡ a - r t  d e  , ,  t ^ . . , . j d : : .

ffinJ.T:5"..'i:"i:1i"iJ"r.?'.,.f '..i""""1i:ii:*:li
pcrmiso de colducció¡, se l imiró a exhibir ies 

"; 
j"; i i ; i ; ;nr"

profesional-- def Consejo General de coleg,ios oi iciales de

habÍa. realizado una Í lanipulación blrda y a todas 1uce6 vl; ible
en dlcho documen.o, añad_endo un número ,..1" al p azn . j-

=1,t1:" . .d: i  .misrno, .por Lo que aparecía 160 días y anátando elmes oe _"abrrt, .  encina, peto no superpuesto¡ del 
-mes 

de eneroorrgrnarmenle escrito. En la parte i t1ferior del documenlo
Iig"fgl i  ampreso que eI periodó de vatidez era de 60 dias.petcl! ldo elfo de inmediato por fos agentes actuante5,procedleroo d la incautación del aocumento- 

-
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lnanipulación, a todas iuces vis ible,  s iendo la razór bien
seici l1a. Co¡0c expl ica e1 pr:cplo agenie qrLe incautó e1
docume:rLo. eo el  r¡ isrr lo,  i r ¡prejro y e¡!  1a parte infer ior
f lgur:aba "Máximc 50 dia€,,  y Ia palab¡a "abri j "  f iguraba
encrna. de forma nó superpnesta af nes de enero¡ 10 que
resulLa¡a fáci lmente detectable y fue deteclado de i l :mediato
por el lo- Por e11o decimos que es una manlpulación grosera del

Zn tal  part icula¡ ent iendo, como se ha hecho de formd

¡

t

;

j

¡

1

:

i '

rei terada y pacíf ica Fo{ nue6tra j  ur: iBprudencia, tanto menor
emanada de Juzgados de lo peral  y Audiencias provincjales,
como For la €¡nanada de ¡ueÉtro II,ác A]to Tr:ibu]lal. oue la
falsedad, po: str  misr¡ro co¡ceplo, rmpl ica dos elemenLt:s:  una
nutación de 1a verdad y que ésta pueáa qtgañar; es decir.¡ quE
de aIgr1n nodo 10 que no e6 verdadero pueáa parecerlo, polque
una al teración de 1a verdad que fo sea ¿le modo manif iesao. de
f o r m a  L - l  q u e  - ! d . l q u i e j a  q r : e  s e  ¿ c e r o r e  a l  o b t e L o  f ¿  L s i f j : a d o
sln esiuerzo áfguno pueda percaaar6e de e11o, carece de
apt i tud para incidl¡  en e1 Lráf ico jur ldico a1 que ese objeto
pueda ¡efer i  rse. Concretamente tratándose de la fats;dad
docLrfteatal 6i 1a alteració¡j 1a pue¿le co¡oce¡ 1a pelóona a la
que va dir igida a pximera vísta, por traiEr-se de alqo burdo y
o6ten6ible, hay que decir  que no exi€te el  corre-spondíente
o € l  . i  c o .

Y aeí Io ha ve: l ido a jnterpretar¡ eotre otras 1a S!,s
laa/2Ao'7 de 6 de úarzo. hab. iendo hecho rei te¡ación de esEa
ooccrrna en la S:S de 11 de a¡¡ i t  de 2009, con ci ta en el la de
Ia 122r. /2A06 de 7 de dlcie¡¡bre, en 1a que establece que nuaá
alteración de un docuroento formal¡nente tfpica puede ¡ro
resultar ant i jurídíca si  es clerámente perc;pt ib1; por su
car.ác:er burdo¡ en cuan¡o no supone ni.ngún riesgo nl daño
efect ivo par.a e1 bien jurídico p!oregtdo,

En el-  nismo sent ido se ha pronLnciado tamblén la.
I lustr is ima Audiencía provincia] de Mad¡id, entre oEras en su
sentencra 284/20rt  dc 10 de noviernbre¡ én ta que reseña que
sin perjuiaio de que pueda atr ibuirse a ta (e'n aquél caJo)
: . :"?91 1" ¿cciúl¡  falsa¡ ia,  ¡ 'o puede conaiderars; que esa
falsi f icación sea idónea y capaz de pro¿tücir  error . . ,  . r"r . r to o
su autenticidad en el tráfico a que dicho docu¡¡e to estaba
dest inado, precisar€nLe porque aparece dicha fals i f icación
como basaa y burda y así se decfara en los hechos probadoE.
saendo. por el lo que por sí  nisna no se considera capa" a"
produci¡  los efectos pretendidos de engañar a1 dest inat j r io de
e] la.  En su consecuencia hay que considerar la i ¡ idoneidad de.|
docuncnlo falseado lara FTcducir  la ]esión en el  bien jurtdico
protegídc, Fiendo procedente la absolución.

?odo 10 cual ¡esulta, cono r-e¡tinos reiierandó, de absolutd
apl icación al  caÉo por nosotros hoy enjuiciado, pues la mera
obeerl¡ancia del docurnento obrante en sobre que fiElr:a a1 f. 12
de 1a causa, revela que pese a que et propio docunen:o
cont iene impreso, Fn Ia perra infer ic,  izq; ic;da. de forr la
v161b1e la expresión ,¡náximo 60 dias,, ,  se añadió un Doco más
arr iba .rn , '1, ,  a f in dé converLir lo en I6O v que ta;Lién d"$'f*



Lo t l ¡d  abso lu l . amer re  bu rd ¡  e rc ima .  pe ro  s in  cachar  n i
superpcner, de foq¡a claramenj_e visible 6e añadió 1a palabra
"abt]1" justo en 1a carte superior . ie "enero,,. Todo ;1to esperccptible 

_con u¡ si¡tple vistazo a1 documerrto por cualquierpersona ce irtet igencia y conocimiento medio y así aco¡¡Jeció
e¡ eI caso de autos, en que como declara él ^!"n:a t r l t  -"e
o_o  .uen fa  ¿  o .L lne - r¿  v t  sL¿ . .

. o rsec l ¡e r  LcTer te  co r  -  o
arecrerar ra alsorució¡ uu, 

"",r""il lu""t" 

y razonado' pr'ocede

procede realízar
eer declarada6 de

SECIII¡DO. -  A_l no exisLi¡  conde:td penal

:?f:i:: 'u" 
de cosras de1 proccso, que han

" 
n.'Iii!:i" 

ti;. 
f"'::i'á;:= 

I esares i''d jcados

no
de

y demás de general

autor
6iendo

TAIJIO

Oue debo ABSOLVER y A-BSUTLVO a
dC UN DELITO FA¡SEDAD MI DOCTT{SN?O OFlCrAIr,

imputado y de. lar:o de of ic ió las coEtas del
que le

Lá  p - recenEe  reso l_c iun  sé  noE i f i ca r .a  a  l as  pa r res  e -forma fega1, haciétdo.les saber que contta fa misma puede
l:a"*?".: recxrso de apelación en et plazo de 10 dias a¡1te Iar rna .  ALd tenc ia  Drov :nc jd l ,  r ecu rso  que  se  fo .ma l i za rá  ¿nEeea te , fuzgado ,

. ¡ s í  
pn r  ss ¡¿  m i  SenLenc ia ,  dc  1 r  gue  se

a los autos originales para €u notif icac.ión
pronuncio. nardo y f lrmo.

E /

: uó !¿uau j ,u ! ¡ .  
-  l - e ida  y  p tb l i c¿da  tue  _a  a r ta r ro r  sen tenc ié  po rra r1na. Sra. Magistrada_JLrez que la ha dictado consCituid; elr

P U D L  . a  é n  C J  d : a  D o y  T c ,

unirá cert:f icación
y cunplimiento, lo

j

liil:i.i;ll
, i


